
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA LIMPIEZA, DESINFECCIÓN DE TANQUES 
DE RESERVA - BOMBEO  Y ANÁLISIS BACTERIOLÓGICO

DESTINO:   Dependencias del Ministerio Publico
DOMICILIO: Camilli 542 Moreno / Belgrano 45 Moreno / Asseff 132 

Moreno / Chiclana 2681 – Moreno / Piovano 3106 Moreno / 
Zeballos 350 Moreno / 9 de Julio 88 Moreno / Piovano 3236 
Moreno / Sarmiento 699 Gral. Rodriguez / Chacabuco 120 
Moreno / Rosset 53 – Moreno / Av. Libertad 721 Moreno

DEPTO. JUDICIAL: Moreno-Gral. Rodríguez

ITEM 1: REQUISITOS

 Previo  al  comienzo  de  las  tareas,  la  contratista  deberá  presentar  plan  de  trabajo,
determinando el responsable de la higiene y seguridad de la obra, según lo dispuesto
en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99.

 El personal de la contratista deberá ser idóneo y estar provisto del equipo de protección
personal correspondiente a la tarea y cumplimentar lo establecido por la ley 24557 y
sus  Decretos  Reglamentarios  nº  170/96  y  nº  334/96  por  todo  el  período  de  la
contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor del Ministerio Público.
Es obligación de la contratista presentar antes del comienzo de las tareas, copia de las
polizas  de  accidentes  de  trabajo  y  vida  obligatorios,  contratados  en  compañía  de
seguros de primer nivel, aprobados por la Superintendencia de Seguros , entregara la
nomina  del  personal  cubierto  con  indicación  de  nombre,  apellido  y  numero  de
documento. No se permitirá el ingreso de personal que no este incluido en la nomina
de asegurados.5

 La contratista presentara póliza de seguros de terceros por accidentes o imprevistos  a
bienes y personas, ocacionales o permanentes en o las proximidades del predio donde
se realizara la tarea.

ITEM 2: TAREAS PREVIAS

 Relevar la instalacion existente (cantidad de tanques, capacidad, estado, etc.)

 Ubicación de tanques cisterna / tanques elevados.

 Verificacar el estado de colectores, válvulas aisladoras, tapas de inspección laterales y
superiores, grifos de desagote, marcos, etc.



ITEM 3: TRABAJOS PRELIMINARES

 Colocacion de aviso previo,  y coordinacion del  tiempo  estimado de tarea.

 Cerrado  de llaves  de  alimentación  de  descarga,  bombas y  entrada  de  agua a los
depósitos.

 Verificación de funcionamiento de los automáticos.

 Obturación orificio salida a colector.

ITEM 4: HIDROLAVADO

 Desagote  total  de  los  tanques,  por  medio  de  bombas  de  achique  hacia  desagote
cloacal o pluvial.

 Extracción de tapas superiores, laterales, limpieza y verificación de su estado. (de ser
necesario pintura, con convertidor de óxido).

 Embolsado de barros y basura causantes de obstrucciones o taponamientos.

 Limpieza a presión de techo, paredes y piso por hidrolavado (pr=130 kg/cm2),  con
solución de agua e Hipoclorito de Sodio o Cloruro de Benzalconio,  que actúa como
fungicida contra algas, bacterias, hongos y virus, durante 15 minutos.

 Enjuagar  las  veces  necesarias  hasta  comprobar  que  el  agua  sea  apta  para  su
consumo,  desagote por purga.

 Colocación de tapas con masilla plástica si fuese necesario, o según la provista por el
fabricante según modelo de tanque.

 Verificación del funcionamiento de bombas automáticos y flotantes.

 Llenado del tanque con agua potable.



 Prueba general de instalación, verificacion de sistema de llenado automatico, ajuste y
verificacion del nivel de llamada. Purga de bombas y prueba.

 Limpieza y orden de zonas aledañas.

 Toma de muestras de acuerdo a normas vigentes.

ITEM 5:  ANALISIS

 Se tomarán muestras de acuerdo a normas vigentes y la empresa contratista, realizará
un  Análisis  Bacteriológico  del  agua  según  protocolos  y  normas  vigentes,  cuyo
resultado  será  entregado  en  el  Departamenteo  de  Arquitectura  e  Infraestructura
Delegación Moreno – Gral. Rodriguez

 Análisis bacteriológico (5 a 15 días posteriores).

 Entrega de certificado (con validez de 6 meses) firmado por Director Técnico.

NOTA:

 Para realizar los trabajos deberá coordinarse día y horario con  la Delegación de 
Arquitectura e Infraestructura Depto. Judicial Moreno – Gral. Rodriguez, Tel. 0237-485-466-
5440) int. 106,  a fín de que no se vea afectada la prestación del servicio de agua en horario 
laboral, como así también se preservará el sector para incendio.

 Los trabajos deberán realizarse de acuerdo a la legislación vigente para dicha temática y de
acuerdo a las ordenanzas vigentes de cada distrito.

 Concluida  la obra se procederá a la disposición final de los residuos.

 Plazo de Obra: Dos (3) días 

Delegación Moreno/Gral. Rodriguez
Dpto. de Arquitectura e Infraestructura
Procuración General
L.M.E.C.                                                                  
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